
Señor  
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTA 
 
(JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
TRANSITORIO) 
 
 
REF: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE No 110014003-064-2021-
00891-00 DE CODENSA S.A. ESP CONTRA JOSÉ ABELARDO SUAREZ 
BALLEN  
 
 
El suscrito DAVID RICARDO BARACALDO VÉLEZ, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma y con direcciones de correo electrónico 
semajconsultores1@gmail.com y juridica@semajconsultores.com.co, obrando en 
representación de los herederos del señor JOSE ABELARDO SUAREZ BALLEN, 
por el presente me permito interponer recurso de reposición en subsidio de 
apelación contra el auto de fecha 27 de enero de 2023 y sustento el recurso que se 
impera en los siguientes términos: 
 
 

1. El día 21 de febrero de 2022 allegué a este despacho mediante el correo 
electrónico semajconsultores1@gmail.com poder debidamente otorgado por 
los herederos del señor Suarez Ballén. 
 

2. En la remisión se anexó el poder, el certificado de defunción del señor 
Abelardo Suarez Ballén y un pantallazo (imagen) que da prueba del recibo 
del poder otorgado por mis representados mediante mensaje de datos 
“correo electrónico” dando cumplimiento al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
presumiéndose así la autenticidad del mismo como se corrobora en el anexo 
uno a este escrito. 
 

3. Para corroborar lo manifestado me permito anexar nuevamente, el pantallazo 
(imagen) mensaje de datos “correo electrónico” en tamaño más amplio. (Cfr 
anexo dos) 
 

4. También adjunto nuevamente el Certificado de defunción del señor JOSE 
ABELARDO SUAREZ BALLEN más legible y el poder debidamente 
otorgado. (Cfr anexo tres)  
 

Consecuencia de lo anterior solicito: 
 
PRIMERO: Se revoque el auto de fecha 27 de enero de 2023, toda vez que el 
suscrito cumplió en debida forma y en su momento con lo requerido por el despacho 
en su auto de fecha 24 de febrero de 2022 inciso tercero y que corresponde 
actualmente al Art 5 de la Ley 2213 de 2022. 



 
SEGUNDO: Se me reconozca personería para actuar en representación de mis 
prohijados los señores URIEL, LUIS EDUARDO y ANA EDILMA SUAREZ RIAÑO.  
 
TERCERO: Se me remita el link del expediente por este mismo medio. 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
DAVID RICARDO BARACALDO VELEZ 
C.C. No 11.341.608 de Zipaquirá 
T.P. No 43.589 del C.S.J.   
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DAVID RICARDO BARACALDO <semajconsultores1@gmail.com>

PROCESO DECLARATIVO No. 1001400306420210089100 DE CODENSA S.A. ESP
CONTRA JOSE ABELARDO SUAREZ BALLEN Y OTRA
1 mensaje

DAVID RICARDO BARACALDO <semajconsultores1@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 10:22
Para: cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá

REF: PROCESO DECLARATIVO No. 1001400306420210089100 DE CODENSA S.A. ESP CONTRA JOSÉ ABELARDO
SUÁREZ BALLEN Y OTRA

El suscrito DAVID RICARDO BARACALDO VÉLEZ, abogado en ejercicio, obrando en calidad de apoderado de los
herederos del señor JOSÉ ABELARDO SUÁREZ BALLEN, por el presente me permito allegar poder suscrito por los
mismos para que se me reconozca personería y así representarlos dentro del proceso de la referencia.

Anexo poder y certificado de defunción junto con el pantallazo que hace las veces de autenticación del poder adjunto.

-- 

DAVID RICARDO BARACALDO VÉLEZ
Abogado conciliador
Abogado especializado.
Tel: 311-5893031 / 3054367606 / 3015289655
Fijo: 031-8827580
Dir: Carrera 22 #3-03, Segundo piso, Barrio Julio Caro, Zipaquirà.
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